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BASC Bogotá - Colombia es una entidad sin ánimo de lucro constituida con el propósito de prestar servicios de auditoría y certificación de
sistemas de gestión conforme a las exigencias de la norma ISO/IEC 17021-1:2015.

BASC Bogotá - Colombia se compromete y lleva a cabo estas tareas de un modo independiente, imparcial e íntegro, pues considera que éste
es el único medio de asegurar la confianza en los resultados de sus actividades. 

Siendo conscientes de las presiones comerciales, financieras y de otro tipo que pueden influir en su juicio y de la importancia de la
imparcialidad en las actividades de certificación que realiza:

BASC Bogotá - Colombia gestiona los conflictos de interés y asegura la objetividad de sus actividades de certificación de sistemas de gestión
ya que no ofrece servicios de consultoría, asesoría y auditorías de primera y segunda parte relacionadas con la actividad de certificación, no
certifica el sistema de gestión de la calidad de otro organismo de certificación, no proporciona soluciones específicas a una empresa para el
desarrollo e implementación de un sistema de gestión, y no participa en ningún otro organismo de certificación o empresa, que los pueda
ofrecer con el fin de asegurar la independencia, imparcialidad e integridad en sus procesos de certificación.

BASC Bogotá - Colombia no comercializará ni ofertará como vinculadas con las actividades de un organismo que proporcione consultoría en
materia de sistemas de gestión y/o evaluaciones de riesgos y tomará las acciones pertinentes para corregir las declaraciones o relaciones
inapropiadas de una organización consultora, que indique o sugieran que la certificación sería más simple, fácil, rápida o menos onerosa si se
recurriera al OC. 

BASC Bogotá - Colombia no declarará o sugerirá que la certificación sería más simple, fácil, rápida o menos onerosa si se recurriera a una
determinada organización consultora.

BASC Bogotá - Colombia no empleará en el proceso de certificación del cliente, auditores o funcionarios que hayan realizado actividades de
consultoría o auditoría de primera o segunda parte a la empresa certificada, de hacerlo validará que hayan pasado mínimo dos años después de
la finalización del servicio.

BASC Bogotá - Colombia no contratará externamente las auditorías a una organización consultora en materia de sistemas de gestión, ya que
ello constituye una amenaza inaceptable a la imparcialidad.

BASC Bogotá - Colombia cuenta con Código de Confidencialidad, Ética y Conducta para asegurar que los más altos estándares de integridad
sean aplicados en todas sus actividades de certificación.

BASC Bogotá - Colombia gestiona y controla de forma permanente los riesgos inherentes al proceso de certificación, garantizando con esto la
imparcialidad, la transparencia, la percepción pública, la integridad del proceso y la satisfacción de sus clientes.

BASC Bogotá - Colombia identifica y consulta la percepción de las partes interesadas apropiadas que afectan la imparcialidad y toma en
cuenta la transparencia, la percepción pública, garantizando un equilibrio y el no predominio de un interés individual.

VERSIÓN FECHA RAZÓN DE LA ACTUALIZACIÓN

5 18/Sep/2020
Se agrega: no certifica el sistema de gestión de la calidad de otro organismo de
certificación.
 

6 11/Jun/2021

Se agregan los párrafos:

BASC Bogotá - Colombia no comercializará ni ofertará como vinculadas con las
actividades de un organismo que proporcione consultoría en materia de sistemas de
gestión y/o evaluaciones de riesgos y tomará las acciones pertinentes para corregir las
declaraciones o relaciones inapropiadas de una organización consultora, que indique o
sugieran que la certificación sería más simple, fácil, rápida o menos onerosa si se
recurriera al OC. 

BASC Bogotá - Colombia no contratará externamente las auditorías a una
organización consultora en materia de sistemas de gestión, ya que ello constituye una
amenaza inaceptable a la imparcialidad. 
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7 25/Ene/2024 1. Se ajusta ortografía en todo el documento
2. Se complementa el párrafo 7  
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